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"POR EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN TRÁMITE AMBIENTAL"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL
DE AMBIENTE

En ejercicio de	 1993, el Código
Contencioso Adn	 o Distrital 109 de
2009, modificado	 3074 de 2011

ANTECE

Que mediante Radici
MARGARITA IVIED1N
tala de un (1) inJivic
espacio público de
Engativá, Bogotá D.C.
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Pr-N\ t	 .r	 ..	 ) . .'e 1Que la Dirección de Control AmbientaRSubdieccion de Silvicultura, Flora y Fauna
\id 	 J'•	 Silvestre de la Secretearía Distrital dé Ambielíte -SDk.2émitió el Concepto
\. rt-I\	 -..-."Técnico para tratamientossilviculturales demanejo de -la vegetación que presenta

k-	 )Itr	 j

riesgo No. 2009ER1614-del 22kd 4JJtíenióI de.2009, conceptuando que se--
considera técnicamente viable la táladeun(1) individuo arbóreo de la especie
Acacia Japonesa, ubicado en espacio público de la Calle 64 N° 113A-30, Barrio
Granjas del Dorado, Localidad Engativá, Bogotá D.C.

Que se autorizó al MONASTERIO LA ENSEÑANZA —COMPAÑÍA DE MARIA,
entidad identificada con Nit. 860.006.544-2, representada legalmente por la Madre
MARGARITA MEDINA, identificada con cedula de ciudadanía No. 24.888.913, o
quien haga sus veces, mediante Concepto Técnico de autorización de
tratamientos silviculturales de manejo 2009GTS1614 del 22 de Junio de 2009,
para efectuar la tala de un (1) individuo arbóreo de la especie Acacia Japonesa,
ubicado en espacio público de la Calle 64 N° 11 3A-30, Barrio Granjas del Dorado,
Localidad Engativá, Bogotá D.C, así mismo se determinó el valora consignar por
concepto de compensación la suma de CIENTO OCHENTA Y UN MIL CIENTO -
VEINTE PESOS M/CTE ($181.120) equivalente asun total de 1,35 IVP(s) y 36
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que se
Que mediante Ci
Diciembre de 20
autorizado media¡
el MONASTERIO
con Nit. 860.006
MEDINA, identific
veces, realizó p
establecida no se

tó DCA N° 23530 de 29 de
fr .i'	 1

ton el-tratamiento silvicultura¡
614 de¡-22 de Junio de 2009,
kE MARIA,entidad identificada
por la iAadre MARGARITA

o quien haga sus
nto,.-perq la compensación
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SMMLV y la suma de VEINTITRES MIL NOVECIENTOS PESOS M/CTE
($23.900) por concepto de evaluación y seguimiento.

Que mediante Radicado N° 2009ER33629 de 16 de Julio de 2009, el
MONASTERIO LA ENSEÑANZA —COMPAÑíA DE MARIA, entidad identificada
con Nit. 860.006.544-2, representada ,..lega ]mente por la Madre MARGARITA
MEDINA, identificadaidentificada .con ceduIadeciudadania N0724:888.913, o quien haga sus(/Jç—;-.	 C-jveces, en atencion'aI-ConceptoTecnlco) N 2009G 1614 del 22 de Junio de

01 1 3)2009, hace entreÜade ccopia del_recibode pago nN-21i459 por valor de
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Que mediante ResóIució&N 0 08,62'tféL18de FeÑ'er.dí 2011, por la cual se
exige cumplimiento de pago—porcompensacion de tratamiento silvicultural,
determino que el MONASTERIO LÁ"ENSEÑANZA —COMPAÑÍA DE MARIA,
entidad identificada con Nit. 860.006.544-2, representada legalmente por la Madre
MARGARITA MARIA ESTRADA DUQUE, identificada con cedula de ciudadanía
No. 20.051.760, o quien haga sus veces, deberá garantizar la persistencia del
recurso forestal de conformidad con lo establecido en el Concepto Técnico N°
2009GTS1614 del 22 de Junio de 2009, la cual fue notificada en forma personal
el día 20 de Mayo de 2011 a la Señora Liliana Montaño identificada con cedula de
ciudadanía N° 35.421.560, en su calidad de autorizada.

Que mediante Radicado N o 2011ER60261 de 26 de Mayo de 2011, se presento
copia del recibo N 0 779326 por valor de CIENTO OCHENTA Y UN MIL CIENTO
VEINTE PESOS M/CTE ($181.120) por concepto de compensación.
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Que dado el trámite correspondiente, la Subdirección de Silvicultura Flora y Fauna
Silvestre, revisó el expediente SDA 03-11-2598, encontrando que se cumplió con
el pago Compensación, Evaluación y Seguimiento.

JURÍDICAS
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y/a

Que la Constitu'
administrativa, ai
los intereses ge:
igualdad, mora/id
descentralización,

Que a su vez el
Administrativo, c
administrativas
celeridad, eficac

Que en virtud del
de los procedimi
cuenta que los
obstáculos purarr

Id V de la función
ia está al servicio de
eh los principios de
blicidad, mediante la

tnóentraóióñ de funciones".

tos Orientadores del Código Contencioso
AdminFativapr4v: "Las actuaciones
arte gb _a.XlQs 1 pdñóipios de economía,

las áutóridadestendráñ el impulso oficioso
al e deberá tener en
Z5enirar suCftfi' Çda'd, removiendo los

fjÑdévitar lííciéÍones inhibitorias.
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Que para complementar debemos mencionar el articulo 267 del Código
Contencioso Administrativo, el cual preceptúa: "En los aspectos no contemplados
en el código, se seguirá el código de procedimiento civil, en lo que no sea
compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la
jurisdicción de lo Contencioso administrativo".

Que descendiendo al caso sub examine, encontramos como norma que nos
permite integrar a la práctica la labor jurídica a realizar, bajo el amparo del Artículo
126 del Código de Procedimiento Civil, en el que se dispone: "Concluido el
proceso, los expedientes se archivarán en el despacho judicial de primera o única
instancia, salvo que la ley disponga lo contrario'
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Que por lo anterior esta Dirección, encuentra procedente archivar el expediente
SDA 03-11-2598, toda vez que se llevó a cabo el tratamiento autorizado y el pago
por este, en este sentido se entiende que no hay actuación administrativa a seguir
y por ende dispone el archivo definitivo acorde a los lineamientos legales para ello
establecidos.'

E'

;to en el De?éto"1'09d&2009 modificado por el
rlos'eúrs'emoaifica la estructura de la
'	 l'la Resolucion 3074 ,del 26 de Mayo de 2011, la

	

—..--..	 —__'7Stabjçe: CorfesRondefl Director de Control
inistrativos de1afdhi'' o caducidad, pérdida de

	

.	 r,la y todos aquellos analoaos a una situación

9
Que de conformid
Decreto 175 de
	 rl

Secretaría Distrit
cual en su artíci
Ambiental expedí
fuerza ejecutoria,
administrativa ser

En mérito de lo

__47 fi	
1

ARTICULO PRIMERO: OrdenarQel archivo de) las actuaciones administrativas

.4

¡	 "contenidas en el exs, 'p.-t'ediente No. LSDA O3-11
' 4

42598, en' mátéria de autorización al— ..---	 ''	 --—	 r 'MONASTERIO LA ENSENANZA » —COMPANlADE MARIA,,entidad identificada
con NIT 860.006.544-2fepresentadáçlega¡mente po r, la,Madre MARGARITA
MEDINA, identificada conteduta de ciudadanía No. .24.888.913, o quien haga su
veces, por las razones expuestas enZ.--a&parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar la presente actuación al MONASTERIO LA
ENSEÑANZA —COMPAÑÍA DE MARIA, entidad identificada con NIT
860.006.544-2, representada legalmente por la Madre MARGARITA MARIA
ESTRADA DUQUE, identificada con cedula de ciudadanía No. 20.051.760, o
quien haga sus veces, en la Carrera 20 A N°72 A-37, teléfono 2171428, Localidad
de Engativá de esta ciudad.

ARTÍCULO TERCERO. Publicar en el boletín ambiental de la Entidad, de
conformidad a lo señalado por el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

Secretoria Distrital de Ambiento
Av Caracas 54-38
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ARTÍCULO CUARTO. Contra la presente providencia no procede recurso alguno
de conformidad con el articulo 49 del Código Contencioso Administrativo.

COMUNÍQUESE PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá a los 04 días del mes de agosto de] 2012
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C:C	 51956823

- rt
CC: 35496657	 TP:	 CPS: CONTRAT	 FECHA	 3010712012

	

O 743 de	 EJECUCION:
2012

CC:	 39799612	 T.P:	 124501	 CPS:	 FECHA	 2810312012
CS.J	 EJECUCION:

C.C:	 52586913	 T.P.	 116383	 CPS: CONTRAT	 FECHA	 29/03/2012
CS.J	 O 348 DE	 EJECUCION:

2011

Julio Cesar Pul
DIRECCION DE
SDA 03-11-2598
Elaboró:

Henry Alejandro Pican Ro

Revisó:

Ruth Azucena Cortes Ramirez

Carmen Rocio Gonzalez

Aprobó:

Martha Cristina Monroy Varela

Ruth Azucena Cortes Ramirez

Sandra Rocio Silva Gonzalez

FECHA	 2010312012
EJECUCION:

FECHA	 2810312012

EJECUCION:

FECHA	 2910312012
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Secretaria Distrital de Ambiento
Av. Caracas N 54-38
PBX: 3778899) Fax: 3778930
www.ambiontebogota.gov.co
Bogotá. D.C. Colombia

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE Folios: 1. 	 Anexos: Si.
Radicación #: 2012EE1271 16 Proc#: 2438217 Fecha: 2012-10-19 16:35
Tercero: 860006544MONASTERIO DE LA ENS. CIA. DE MARI
Dep Radicadora: SUBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA
SILVESTRECIase Doc: Salida Tipo Doc: Oficio Enviado Consec:

ALCALDLA MAYOR
DE ~A D.C.

5zcREr.atAc NSLNIE

Bogotá DC

Señores
MONASTERIO DE LA ENSEÑANZA COMPAÑÍA DE MARIA
MARGARITA MEDINA
Representante Legal (ó quien haga sus veces)
Calle 64 N° 113 A -30 Barrio: Granjas Del Dorado
Tel: 4336772
Bogotá

-	
l' •'
	 -'.	 :<.

Asunto: AUTO 1079 del 04 de Agostó de 2012.EXP. SDA-03-2011-2598-	 .	 -

Respetado señor (a):4.

Le comunico formalmente del auto No.1 079 del 04 de Agosto de 2012, por el cual
se "Ordena el archivo de un trámite ambiental", se.inexacopiá integral, legible y
gratuita del mismo.

J

Cualquier inquietud: sobre el asunto'lec.será atendida.;'en la línea 3778899
Extensión 8809, Grupó de notificaciones, ubi?adaértla Avénida Caracas No.54-38
de Bogotá D.C.
Atentamente,

Carmen Rocio Gonzalez Cantor
SUBDIRECCION DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE

Anexos (5) Folios.

Revisó y aprobó: MARÍA EUGENIA ARCHILA SOTO

Proyectó: Juan Camilo Perez Moya
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